
RES OLUCION N'017/2005..- 

VISTO: 

La imperiosa necesidad de contar en nuestro Departamento, 

con un Centro de Rehabilitación para personas con deficiencias neuropsiquiatricas, y; 

Q, la Constitución de la Provincia nos habla de los 

Derechos y Garantías en los aspectos de Salud Pública. -  

Que, la Ley Orgánica Transitoria Municipal No 6.843 en su 

Art.21 0  nos dice "que. el Municipio coadyuvará con el Gobierno Provincial y/o Nacional y/o 

con las Instituciones Públicas y/o Privadas el resguardar los principios de que el sistema de 

salud se sustente con acciones de prevención recuperación y rehabilitación?'. -  

Que, nuestros enfermos con problemas neuropsiquiatricos 

puedan ser tratados en nuestro Departamento >  y de esta manera, no sean trasladados a otros 

Centros de Nuestra Provincia o fiera de ella, alejándolos de sus familiares, pilar 

fundamental para su recuperación.- 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILEC1TO 

RESUELVE 

ART. 1): SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, gestione ante las Autoridades 

del Gobierno de la Provincia, especialmente en el área del Ministerio de Salud 

Pública, la ejecución del Centro de Rehabilitación Neuropsiquiatrico en nuestro 

Departamento. ~  

ARL2°):Coniiniqtse, puNíquese, insértese ene! Iegistro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, a los Siete días del mes de Abril del año 

Dos Mil Cinco. Proyecto presentado por el Cbncejal del Bloque Justicialista 

Juan IIkniro Pe rón Díaz, Juan .José- 
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